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DIRECCIÓN DE ARRENDAMIENTO Y APARCERÍAS RURALES

Artículo 1.- La Dirección de Arrendamientos y Aparcerías Rurales, que pasará a

depender de la repartición del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca que

oportunamente determine el Poder Ejecutivo con todo su personal y bienes

afectados.

LEY X-0664

(Antes Ley 17181)

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículos del texto definitivo Fuente

1 Art. 1 Primer enunciado referente a la disolución

de “la Cámara Central y las Cámaras regionales

de Conciliación y Arbitraje Obligatorio de

Arrendamientos y Aparcerías Rurales”, suprimido

por objeto cumplido. Se adaptó el nombre del



organismo según Ley 22520 en su redacción

actual.

Artículos suprimidos

Artículos 2°,3° y 4° objeto cumplido, suprimidos.

Artículo 5°, de forma, suprimido.
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